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JUICIO: CASTRO MARIA JOSE c/ FU.SER.SOL Y COOPERATIVA DE PROVISION DE
SERVICIOS MEDICOS SIMOCA MEJOR LTDA s/ COBRO DE PESOS. EXPTE. 144/21.-

 Concepción, 22 de febrero de 2024.-RDLÁT

En mérito a lo solicitado y estado procesal de la causa:

I) Cítese a las partes, perito y consultores técnicos si los hubiere para el día 26 de Marzo de 2024, a

horas 10:00, o subsiguiente día hábil en caso de feriado, comparezcan por ante este Juzgado y
Secretaría sito en calle 25 de Mayo 275 de la Ciudad de Concepción, a la celebración de la
audiencia de conciliación en los términos de los arts. 71 y 75 de la Ley 6.204, y arts. 72, 73 y 74 de
las Leyes Modificatorias nros. 7.293 y 8.969, que a continuación se transcriben: Articulo 72: “Las
partes podrán comparecen personalmente o mediante apoderados a la audiencia del Art. 71, en el supuesto de

la demandada deberá ser con facultades suficientes para obligarse”.- Articulo 73: “Incomparecencia a la
audiencia de conciliación. Si alguna de las partes no comparece a la audiencia, se tendrá por intentado el acto
y s entenderá que las partes no arriban a conciliación. De ello se dejará constancia en acta y se procederá de
acuerdo a los previsto en el art. 76 de este Código. Sin perjuicio de ello, las partes podrán solicitar , en
cualquier etapa del proceso, antes del dictado de sentencia definitiva, la fijación de una audiencia a los fines

conciliatorios en los términos del Art. 42, sin que este trámite suspenda el curso del juicio principal”. Artículo

74: “Si se produjera la conciliación total o parcial se labrará un acta circunstanciada que hará las veces de
sentencia homologatoria, suscripta por las partes y/o sus representantes, el Juez y el Secretario, salvo que el
trabajador no haya concurrido personalmente a la audiencia, en cuyo supuesto, se requerirá la ratificación
personal de la misma, en el plazo que el Juez establezca. Cumplido este requisito, el Juez suscribirá el acta, la
que tendrá los efectos previstos en el párrafo anterior.- Si no se ratificará la conciliación, el acta será
desagregada en autos, quedando sin ningún valor lo allí expresado, no pudiendo ser invocado por las partes ni

considerado en la sentencia debiendo el Juez proveer las pruebas en el plazo de cuarenta y ocho horas”.

II) Asimismo se hace saber a las partes que en el mismo acto se llevará a cabo la audiencia de
reconocimiento de la documentación pertinente, conforme lo normado por el art. 88 del CPL, y que
se encuentra digitalizada de acuerdo surge del sistema informático. En caso de negativa o
incomparecencia, se llamará a reconocer dicha documentación sobre los originales que deberán ser
acompañados por la parte accionada en formato físico, de acuerdo a lo normado por el art. 128 del

Fecha Impresión
13/05/2026 - 09:29:30



CPCyCT, de aplicación supletoria al fuero, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el mencionado art.

III) Notifíquese en los domicilios reales y legales constituidos. Líbrense cédulas. Asimismo, tome la
parte interesada los recaudos necesarios para que se notifique en tiempo y forma a las partes y
acompañe constancias de diligenciamientos con la debida antelación a la audiencia.-
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